
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Once (11) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2017 - 01222 00 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 
PROMOVIDO POR LA ENTIDAD FINANCIERA BANCO 
DAVIVIENDA S. A., ENTIDAD QUE MEDIANTE FUSIÓN 
ABSORBIÓ A LA SOCIEDAD LEASING BOLIVAR S. A. EN 

CONTRA DE CIELO JIMÉNEZ CONTRERAS. 
 
 
En atención al informe secretarial que milita a folio precedente del 
compaginario, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Agregar a los autos el memorial y anexos que obran a folios preliminares del 
presente cuaderno, allegado por la parte demandada el 27 de septiembre y 7 
de octubre pasado, el mismo póngase en conocimiento de la entidad 
demandante y su apoderado judicial.  Lo anterior para los fines legales 
pertinentes a que haya lugar.- 
 
De cara a la petición de entrega efectuada por la memorialista, téngase en 
consideración que dada la cuantía del asunto, toda petición debe provenir de 
su apoderado judicial por cuanto la parte carece de derecho de postulación. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 176, hoy 12 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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